RES. 1179/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2015-17-1-0001407, Ent. N° 1772/19)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con el gasto emergente del Convenio específico suscrito entre la Facultad de Ciencias Económicas y Administración (FCEA) y dicha Secretaría de Estado;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13 de julio de 2011, acordó no formular observaciones al Convenio marco suscrito entre el MEF y la Universidad de la República, que tiene por objeto favorecer la realización de emprendimientos conjuntos que resulten de interés y beneficio  para ambas instituciones;

2) que remitido a este Tribunal un convenio específico en el marco del mismo, éste, en sesión de fecha 15 de agosto de 2011 acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención de la partida de $ 3.400.088 así como la intervención de las futuras partidas a transferir en cumplimiento de dichos convenios, siempre que encuadren en las previsiones del referido Convenio Marco; 
3) que por Resolución de fecha 29 de abril de 2015 (Carpeta N° 2015-17-1-0002193) se acordó cometer a la Contadora Delegada en el MEF la observación de las transferencias destinadas al pago de gastos derivados de los Convenios Específicos celebrados entre el MEF y la UDELAR, para el desarrollo de prácticas curriculares por estudiantes de la UDELAR,  cuyas contrataciones no se ajustaran en todos sus términos a lo establecido por el artículo 51 de la Ley N° 18.719 o a cualquier otra normativa vigente;
4) con fecha 2 de junio de 2017, la Auditoria destacada de este Tribunal ante el MEF observó la contratación realizada para el desarrollo de prácticas curriculares de dos estudiantes en el marco de los citados convenios, por el plazo de un año prorrogable por única vez, en mérito a no ajustarse a lo establecido por el artículo 51 de la ley 18.719. En sesión de fecha 11/10/17, este Tribunal por Resolución Nº 3370/17 acordó mantener la observación formulada por la Auditoria; 
5) que remitidos nuevamente los antecedentes a este Tribunal, éste, por Resolución N° 91/19 de fecha 9 de enero de 2019, acordó estar a lo dispuesto en sesión de fecha 15/8/11 y devolver las actuaciones para que sean consideradas por la Contadora Auditora destacada ante el MEF;
6) que con fecha 23 de abril de 2019 el MEF remite a la Auditoría Destacada para su intervención una trasferencia por la suma de      $ 1:399.221 para el pago de practicantes, por el período abril - diciembre de 2019;
7) que la Auditoría Destacada ante el MEF, con fecha 29.04.19, solicita que se adjunte la Resolución de este Tribunal por la que intervino el Convenio suscrito el 7.6.11; asimismo se adjunte el convenio específico firmado el 15.08.11;
8) que el MEF adjunta a las actuaciones la Resolución de este Tribunal de fecha 13.07.11 y remite las actuaciones al Tribunal Central;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal en sus Resoluciones de fecha 15/8/11, 15/4/2015, y reiterado por la Resolución 91/19 de fecha 9 de enero de 2019 acordó que corresponde a la Contadora Auditora la intervención de todas las partidas que sean transferidas en el marco de los convenios suscritos entre el MEF y la Universidad de la República;

2) que, en consecuencia, de acuerdo con lo oportunamente dispuesto, la información requerida por dicha Auditoría debe ser enviada a la misma, y no a este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;



EL TRIBUNAL ACUERDA                                                                               

1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en sesiones de fechas 15 de agosto de 2011, 29 de abril de 2015 y 9 de enero de 2019; 
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2;

3) Comunicar la presente Resolución a la Auditoría destacada ante el MEF;

4) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.
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